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GUIA PARA INMIGRANTES INDOCUMENTADOS
Nadie sabe si el Congreso va a adoptar un proyecto de ley de legalización y en caso de hacerlo, cuándo. Pero a fin de obtener estatus legal bajo cualquier tipo de legislación que se adopte, el inmigrante indocumentado va a tener que probar al menos tres (3) cosas (aun cuando no se adopte ningún tipo de legalización, es aconsejable obtener y guardar estas pruebas): 

IDENTIDAD 
(      Pasaporte legítimo, vencido o al día, del país de origen.
(      Acta de nacimiento original (o copia certificada) del país de origen.
(      Todo tipo de identificación  legítima con fotografía emitida por el país de origen, como la
        matrícula consular o todo tipo de documento emitido por el gobierno federal, estatal o local de
        los Estados Unidos.

BUENA CONDUCTA O SOLVENCIA MORAL (ejemplos)
(       Participación de los padres en la educación de los hijos 

(       Pago de impuestos a las ganancias
(       Sostenimiento económico y emocional de la familia 
(       Participación en organizaciones de la comunidad, religiosas y/o de voluntarios
(       Inscripción en el Sistema del Servicio Selectivo (varones de 18 años como mínimo y 

         que no hayan cumplido los 26 años)

(       Inscripción en la parroquia o iglesia local y participación en la comunidad.

PRESENCIA O RESIDENCIA FISICA EN LOS ESTADOS UNIDOS
(       Prueba de cuándo y dónde se llegó físicamente a los Estados Unidos 

(       Prueba de llegada a los Estados Unidos puede ser: boletos de avión o autobús o los
         recibos de dichos boletos
(       Prueba de la trayectoria laboral en los Estados Unidos  

(       Lista de direcciones desde que se llegó a los Estados Unidos
(       Lista de empleos
¡CUIDADO CON LOS NOTARIOS Y CONSEJEROS DE INMIGRACIÓN que ofrecen ayuda llenando las solicitudes del gobierno. El congreso todavía no ha sancionado ninguna ley autorizando la legalización de los inmigrantes indocumentados.    

Muchos de estos consejeros se aprovechan llenando solicitudes en nombre de los inmigrantes indocumentados sin verificar si efectivamente pueden recibir un beneficio migratorio.  


Todo inmigrante indocumentado debe asesorarse jurídicamente con una organización sin fines de lucro reconocida por la Cámara de Apelaciones en lo Migratorio (en inglés la Board of Immigration Appeals), como Caridades Católicas, o con un abogado con matrícula.

En caso de que un notario o consejero de inmigración le ofrezca ayuda, pídales prueba de que están autorizados por la legislación federal a ejercer el derecho migratorio y verifique si la organización a la cual pertenece el consejero está reconocida por la Cámara de Apelaciones en lo Migratorio (en inglés, la BIA).

                        Ejemplos de documentos para probar la residencia en los Estados Unidos
(Su nombre debe constar en ellos.  Obtenga la mayor cantidad posible de estos documentos. Haga copias nítidas y guárdelas en un lugar seguro.)

-
Recibos de pago y constancias de haber estado en la nómina de pagos

-
Contratos de renta o prueba de haber hecho el pago de depósito de seguridad

-
Actas de nacimiento de hijos nacidos en los Estados Unidos

-
Actas de matrimonio en caso de haberse casado en los Estados Unidos

-
Sentencia de divorcio en caso de haberse divorciado en los Estados Unidos

-
Constancias y recibos de vacunas, visitas al médico, hospital y pruebas de pago

-
Constancias, premios, certificaciones, diplomas, fotos, anuarios, etc. de las escuelas (en los Estados Unidos)

-
Constancias de tipo religioso tales como actas de bautismos, confirmación e inscripción

-
Pasaporte legítimo (vencido o al día) con la fecha de admisión a los Estados Unidos estampada en el mismo

-
Prueba de ser propietario de bienes raíces (p. ej.: casa)

-
Prueba de solicitud de un préstamo para una casa y prueba de pago del mismo

-
Prueba de compra de un automóvil y  prueba de pago del seguro del mismo

-
Constancias del Departamento del Automotor (en inglés el DMV) y recibos de licencia, título y 
               registro del automóvil

-
Pólizas, reclamos y facturas del seguro y pago del mismo

-
Cuentas de los servicios públicos tales como electricidad, gas, calefacción, cloacas, agua, etc. y de teléfono

-
Historial crediticio en los Estados Unidos (p. ej.: tarjetas de crédito para cargar gasolina, de tiendas etc.)

-
Constancias del seguro social

-
Constancia del pago de impuestos federales, estatales y/o locales con los formularios W-2

-
Cuentas bancarias tales  como resúmenes de cuenta, cheques cancelados y recibos de giros postales

-
Tarjeta de inscripción en el Servicio Selectivo

-
Sobres con el sello postal de correspondencia enviada al inmigrante en lo Estados Unidos

-
Fotografías de celebraciones en los Estados Unidos, preferentemente con fechas en ellas
- 
Prueba de Seguro de Automóvil
-
Prueba de ser miembro de Costco, de un gimasio, etc.
- 
Tarjeta de vacunas
¡¡¡IMPORTANTE !!! 
Empiece a reunir documentación válida AHORA MISMO y guárdela en un lugar seguro.  Haga copias nítidas de todos sus documentos.


